
BOME Número 5661 Melilla, Martes 18 de junio de 2019 Página 2096 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5661 ARTÍCULO: BOME-A-2019-606 PÁGINA: BOME-P-2019-2096 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como a asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para 
favorecer su desarrollo artesanal. 
 
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por el Consejo 
de Gobierno de la Ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014, relativo a la 
aprobación de las bases reguladoras del régimen de ayudas para la realización de 
proyectos en materia de fomento de la actividad artesana. Se puede consultar en la 
página web: 
 
http://www.melilla.es/melillaPortal/contenedor.jsp?seccion=ficha_bome.jsp&dboidboleti
n=196609&codResi=1&language=es&codAdirecto=15 
  
Cuarto. Cuantía. 
La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un importe 
de 16.000 €, en la Partida Presupuestaria: 2019/03/33000/48000 num. de Documento 
12019000007349. 
  
Para artesanos y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del 
Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá 
subvencionar: 
  
3.1.1 La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos 
artesanales: 
3.1.1.a) Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de 
material de carácter promocional. 
3.1.1.b) Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello 
contribuya a la difusión de los productos de la empresa artesana. Así como para la 
compra de programas informáticos que deberán tener como objetivo la promoción de 
empresas y talleres artesanales y la comercialización de productos artesanales. 
Teniendo en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página web. 
  
Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos 
contemplados en los artículos 3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no 
superando un máximo de 1.500 euros, en su caso. 
 
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde 
el momento de la notificación de la concesión de la ayuda. 
  
3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo 
subvencionable tanto el acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, 
estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación 
de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de 5.000 
euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida 
en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 
3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando 
supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán: 
  
a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 
b) Organización de ferias a nivel local. 
  
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación 
de la concesión para su realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de 3.000 
euros. 
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